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D. / Dña. CARLOTTA SANTORO, de nacionalidad italiana, con Documento de Identidad o 

Pasaporte nº XX2222222, se encuentra realizando una estancia de  movilidad internacional en la 

Universidad de Granada (España), durante el curso académico 2020/2021 con las siguientes 

características: 

 

 Programa de movilidad: ERASMUS+ 

 Facultad/Escuela de la UGR: E.T.S.I. DE EDIFICACION 

 Titulación: GRADUADO/A EN EDIFICACIÓN 

 Duración / Periodo: 14/09/2020 - 26/06/2021 

 Universidad de origen: POLITÉCNICO DI BARI, ITALIA 

 Modalidad de estudios: Tiempo completo 

 

Lo que se pone de manifiesto a efectos de que sean atendidos los servicios que solicite. 

 

 

  

CREDENCIAL ESTUDIANTE DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 
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NOTAS: 

 

Esta acreditación, junto con el pasaporte o el documento de identificación nacional del 

estudiante, le identifica como estudiante internacional de la Universidad de Granada en los 

distintos centros y servicios. 

Según el Reglamento de la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de 

Estudiantes vigente, D./Dña. Carlotta Santoro tendrá la obligación de estar provisto/a de un 

seguro de asistencia sanitaria y de asistencia durante todo el periodo de estudios en la UGR. 

 


